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Dirección Técnica del presupuesto
Ministerio de Finanzas prlblicas
Su Despacho

Respetable Licenciado Ortíz: 4Q

Reciba un cordial saludo de parte de la Autoridad
de Atitlán y su Entorno -AMSCLAE_.

Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago

El motivo del presente es remitirle el comprobante de Reprogramación Subproductos de lamodificación presu puestaria (INTRA 2), Dictamen Número 03-2019-SAF/AMSCLAE y ResoluciónNúmero DE-08-201 9, ambos de fecha 26 de febrero 2019, estos documentos se realizaron para podercontar con la disponibilidad presupuestaria en los renglones de gasto que son necesarios para elajuste del pago de aguinaldo y bono 14yasÍtumplir con las metas específicas de ejecutar las medidasy acciones del sector público y privado que son necesarias para rescatar el ecosistema del Lago deAtitlán y sus áreas circunvecinas, como lo establece el Reglamento de la Ley de Creación de IaAutoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno -AMSCLAE-,Acuerdo Gubernativo Número 78- 012.

Agradeciendo la atención al me suscribo.

Atentamente,

MSc. Mario Morán
Sub Director
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Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno

u_- rl
GurrnuerA

DrcrAMEw ruúurR o os -aIL9-sAF/AMScLAE

ASUNTO

EL DEPARTAMENTO FINANCIERO DE LAAUTORIDAD PARA EL MANEIO SUSTENTABLE DE

LA CUENCA DEL LAGO DE ATITLÁN Y SU ENTORNO -AMSCLAE., SOLICITA SE AUTORICE
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS VIGENTE,
POR LA CANTTDAD DE TRETNTA Y SEIS MrL QUETZATES EXACTOS [Q.36,000.00).

Atentamente se elevan las presentes diligencias a la Autoridad Superior de la Autoridad para
el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno -AMSCLAE-, sometiendo
a consideración el siguiente dictamen:

ANTECEDENTES:

De conformidad con el análisis de renglones de gasto, realizado por la Encargada de
Presupuesto del Departamento Financiero, se propone a la Sub Dirección Administrativa
Financiera de la AMSCLAE de la Actividad 002 incrementar el saldo en el rengl ón 029 "Otras
remuneraciones de Personal temporal" Q.36,000.00 del subproducto 001-002-002, el
renglón incrementado corresponde a la ubicación geográfica 0710.

ANÁLISIS:

La encargada de Presupuesto del Departamento Financiero de la AMSCLAE, efectuando el
análisis del presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2019, determina que existe la
necesidad de incrementar Ia partida presupuestaria mencionada en el precitado
antecedente; por lo que propone debitar del presupuesto de egresos vigente de la Actividad
002 saldo en el renglón 029 "Otras remuneraciones de Personal temporal" Q.36,000.00; el
renglón disminuido corresponde al subproducto 001-002-0004 y a la ubicación geográfica
07L0.

A) En atención a la justificación descrita en los antecedentes, ésta Sub Dirección
Administrativa Financiera considera que la modificación presupuestaria puede ser
efectuada conforme el Comprobante de Reprogramación Subproductos.

B) Así mismo es necesario manifestar que la modificación presupuestaria no contraviene
lo establecido en el artículo 32, numeral 3) del Decreto No. 101-97, Ley Orgánica del
Presupuesto.
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DICTAMEN:

Por lo anteriormente expuesto, la Sub Dirección Administrativa - Financiera, OPINA: Que es
procedente autorizar la modificación presupuestaria solicitada, por la cantidad de treinta y
seis mil quetzales exactos (Q.36,000.00); con base en lo propuesto por el Departamento
Financiero. Para los efectos correspondientes, se acompaña la solicitud de conformidad con
lo establecido en el artículo 32, numeral 3 del Decreto número L07-97, Ley Orgánica del
Presupuesto y el artfculo 20 del Decreto t3-20L3, Reformas a los Decretos 101-97 del
Congreso de la República, Ley Orgánica del Presupuesto, 31-2002 Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas y 1-98 Ley Orgánica de la Superintendencia de
Administración Tributaria.

Para continuar con el proceso administrativo, se trasladan las presentes diligencias, a la
Autoridad Superior, para que se emita Ia resolución correspondiente.

Panajachel, Sololá, 26 de febrero del año 20L9.

Lic. Mario Rolando oran
Sub Director vo nanclero

www.amsclae.gob.gt
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AUTORIDAD PARA EL ITIANB'O SUSTENTABLE DE LA CUENCA DEL LAGO
DE ATITLAN Y SU ENTORNO -AMSCLAE.

RESOLUCTóN ¡niUpnO DBO8-2() 19

Panajachel, Sololá, 26 de febrero del año 2Ol9

ASUNTO: I.A SUB DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA DE LA
AUTORIDAD PARA EL MANE.IO SUSTENTABLE DE LA CUENCA DEL LAGO DE
ATITLÁN Y SU ENTORNO -AMSCLAE-, POR LAS RAZONES QUE EXPONE,
SOLICITA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA INTERNA INTRA 2 POR LA
CANTIDAD DE TRETNTA Y SEIS MrL QUBTZALES EXACTOS (Q.36,O(X).OOI,
DENTRO DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y EGRESOS DE ESTA
AUTORIDAD, CORRESPONDIENTE AL F^IERCICIO FISCAL 2OI9.

Dictamen Número O3-2O19-SAF/AIUSCLIIE de fecha 26 de febrero del año
2019 de la Sub Dirección Administrativa Financiera de la Autoridad para el
Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno. Se tiene a la
vista la solicitud planteada por la encargada de presupuesto del Departamento
Financiero por medio de la cual se indica de la necesidad de efectuar modificación
presupuestaria INTRA2 entre subproductos de un mismo producto dentro del
presupuesto general de ingresos y egresos, del ejercicio presupuestario 2019.

CONSIDERANDO

Que la Sub Dirección Administrativa Financiera de esta Autoridad mediante eI
Dictamen número O3-2O19-SAF/AMSCLAE de fecha veintiséis de febrero del año
2079, recomienda que se apruebe en forma total las transferencias de mérito.

POR TANTO

El despacho del Director Ejecutivo de la Autoridad para el Manejo Sustentable
de la Cuenca del Lago de Atitlá,n y su Entorno -AMSCLAE-, con base en 1o que
determina el Artículo 32 Numeral 3 del Decreto número lol-97 del Congreso de
la República, Ley Orgánica del Presupuesto y el Artículo 20 del Decreto 13-2013,
Reformas a los Decretos lol-97 del Congreso de la República, Ley Orgánica del
Presupuesto, Decreto 31-2002 del Congreso de la República, I,ey Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas y Decreto 1-98 del Congreso de la República, Ley
Orgánica de la Superintendencia de Administración Tributaria.
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RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar el dictamen número 03-2019-SAF/AMSCLAE de fecha 26 de
febrero del año en curso de la Sub Dirección Administrativa Financiera de la
Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su
Entorno -AMSCLAE- de la modificación presupuestaria por la cantidad trelnta
y seis mll quetzales exolctos (Q.36.OOO.OO| a favor del programa manejo
integrado de la cuenca del lago de Atitláur, dentro del presupuesto general de
ingresos y egresos vigentes correspondiente a esta autoridad.

TERCERO: Para los controles correspondientes, notifiquese la presente
resolución a la Dirección Técnica de1 Presupuesto del Ministerio de Finanzas
Públicas, acompañando el original del comprobante de Reprogramación de
subproductos.

& ,&*-r«o
Consuelo tes Aguilar de Gramajo

Ejecutivo
-AMSCLAE-
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Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno
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I]NIDAD DE PLANIT'ICACIÓN DE LA AUTORIDAD PARA EL MANEJO
SUSTENTABLE DE LA CUENCA DEL LAGO DE ATITLÁN Y SU ENTORNO -AMSCLAE., PANAJACHEL SOLOLÁ, DIECIIITIEVE DE FEBRERO DE AÑO DOS
MIL DIECINUEVE.

ASI]NTO: MODIT'ICACIÓN PRESUPUESTARIA
( rNTRA'¿ )

RESOLUCTÓN XO. PLA¡[.03. 2OIg,

CONSIDERANDO

a}! P Ar¡toridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitl¿án y su Entorno
-AMSCLAE-, tiene como fin específico planificar, coordinar y ejecutar las medidas y
acciones del sector público y privado que sean necesarias p*u óonr"rvar, preservar y
resguardar el ecosistema del Lago de Atitlán y sus areas circunvecinas

CONSIDERANDO

Que derivado de las acciones y actividades para cumplir con los objetivos planteados en el
Plan operativo Anual del presente ejercicio fiscal 2019 (poA-2o:r4: h Unidad de
Planificación de la AMSCLAE en cumplimiento del artículo 24, inciso b), ii y l) del Acuerdo
Gubemativo 78-2012, tuvo a la vista la solicitud de modincaciOn'píárpr..turia del
Departamento de Recursos Humanos de la AMSCLAE, presentada p*u * revisión previo a
al tr¿ámite respectivo, por lo que esta Unidad llevó a cabó h revisión de la programación del
grupo de gasto 0, específicamente el renglón de gasto 029 "Otras..**-..u"iones del
personal temporal", asociado a los planes, actividadeJy proyectos que seriín ejecutados en el
presente ejercicio fiscal 2019.

CONSIDERANDO

Que la Subdirección Administrativa Financiera de la AMSCLAE, mediante Oficio número
070-2019.SAF/AMSCLAE/I4RMB/mrmb de fecha 19 de febrero de 2019, solicita a esta
Unidad de Planificación realizar las gestiones y acciones pertinentes a efecto de continuar
con el triámite correspondiente en el Sistema de Gestión -SÍGES, para cual adjunta al mismo
oficio el comprobante de reprogramación subproductos No. 2.
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UNIDAD DE PLANIFICACIÓN 3
POR TANTO

De conformidad con lo considerado y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 5, inciso

b) del Acuerdo Gubernativo Numero 243-2018; luego de la revisión respectiva de la
programación de metas fisicas, esta Unidad de Planificación:

RESUELVE

PRIMERO: Que, según los cuadros de débitos y créditos presentados, la presante

modificación presupuestaria no afecta las metas físicas de los Subproductos: 001-002-0002

"Fomento de proyectos de desarrollo económico sostenibles en el sector público y privado

de la cuenca del Lago de Atitlán" y 001-002-0004 "Fortalecimiento a entidades públicas y
privadas en la gestión y manejo de desechos y contaminantes en la cuenca del Lago de

Atitl¿ln", las que permanecen invariables. SEGUNDO: Que se registre en el Sistema de

Gestión -SIGES y se traslade copia de la presente al Departamento Financiero de la
AMSCLAE para continuar con el proceso.

P

(

Lic. Eliezer
Jefe

CLAE

Calle del Frutal 01-79 , Zona 2, Panajachel, Sololá, Guatemala, C.A. - PBX 502 - 79616464

www.amsclae.gob.gt

;') T
GoBnlri\o pn ¡-¡ rnr(rol.lr:.r ur



SISTEMA DE GESTION

SIGES Comprobante de Reprogramación subproductos

I DE2
19102/2019

l6:ló.04

R00817403.rpt

coDrGo ENTIDAD - UNIDAD EJECUTORA. CENTRO DE COSTO

COMPROBANTE No.:

2

11130016 - 237-10913 AUTORIOAD DEL LAGO DE ATITLAN.

DOC. RESPALDO: RESOLUCION NO. DOC. RESPALDO: FECHA DOC. RESPALDO:

CLASE MODIFICACIÓN: INTRA2 REPROGRAMACIÓN: x

0.00-36,000.00237 58 00 000 002 000 07f0 029 11

UE PG sP PY ACT OB UBG Ren FF oRG COR SUBPROD

237 58 00 000 002 000 07'10 029 11

FUENTE DE

1 l.INGRESOS CORRIENTES

OOOO.SIN ORGANISMO

OOOO-SIN CORRELATIVO

0000 0000 001{02-0004 Fortalec¡miento a ent¡dades públies y
privadas en la gest¡ón y manejo de desechos y

contam¡nantes en la cuenca del Lago de

Atitlán.

Total

DESCRIPCIóN

0000 0000 001402-0002 FomentodePrcyectGdedesarolloemnómi@
sostenibles en el sector pÚbl¡m y privado de la
cuene del Lago de Atitlán.

Total

Total

-36,000.00 0.00

SOLICfTAOO APROBADO

36,000.00

36,000.00

DEBITO

-36.000.00

-36,000.00

-36,000.00

36.000.00

36,000.00

36,000.00

Fomento de proyectos de desarcllo e@nóm¡co estenlbles sn el sector pt¡bl¡6 y
privado d€ la cuenca del Lago de At¡tlán.

Fortalecimiento a entidades públi€§ y privadas en la gestión y manejo de dsechos y

DEBlTOcoDlGo

0

0-36,000.00

Total -36,000.00

SUBPRODUCTO

ontaminantes en la cuencá del Lago de Atitlán.

CREDITO

36,000.0000r{02-0002

001402-0004

TRANSFERENCIA PRESUPUESTARIA DEL RENGLÓN oE GASTO 029, DE LA ACTIVIDAD 02 DE LA AUTORIDAD PARA EL MANEJO

SUSTENTABLE DE LA cUENcA DEL LAGo DE ATITLÁN Y SU ENTORNO,.AMSCLAE-, EN EL EJERCICIO FISCAL 2019.
DESCRIPCIÓN

FECHA DE APROBACIÓN

Dt Ll

MESDIA

orRtcToR Efdffiro tj_

VICEPRESIDEM

0€

c

Dispongase la emisión y el registro de esta gestión

o

SOLICÍTADO

lplcr¡¡e i

lr."ro :

lro*o :

| *rro*rr'

CRÉDITOS PRESUPUE§TARIO§ DISMITT¡UIDOS POR SUBPRODUCTO
UE PG SP PY AcT OB UBG Ren FF ORG cOR SUBPROD DESCRIPCIÓN SOLICÍTADO APROBADO

CREDITOS AUMENTADO§ POR §ÜEPRODUCTO

RE§UilIEN POR SUBFROOUCTO

RESUMET'I POR FUENTE DE FINANCIAiilIENTO

Gramafo



SISTEMA DE GESTION

SIGES Comprobante de Reprogramación subproductos

PAGINA :

FECHA :

HORA :

REPORTE:

2 DE2
't9t02t20,t9

I 6:16.04

R00tl 7403.rpt

coDtGo ENTIDAD . UNIOAD EJECUTORA . CENTRO DE COSTO

COIIPROBANTE No.:

2

1f130016 - 237-10913 AUTORIDAD DEL LAGO DE ATITLÁN.

DOC. RESPALDO: RESOLUCION NO. DOC. RESPALDO: FECHA DOC. RESPALDO:

CLASE MODIFICACIÓN: INTRA2 REPROGRAMACIÓN: x

FUENTE DE FINANCIAMIENTO DÉB]TO CREDITO

UE PG SP PY ACT OB SUBPROD DESCRIPCÉN CANTIDADruALOR UNIDAD MEDIDA

UE PG SP PY ACT OB SUBPROD DESCRIPCóN CANTIDADruALOR UNIDAD MEDIDA

237 58 00 000 o02 000 001-002 PERSONAS Y ENTIDADES FORTALECIOAS EN
TEMAS AMBIENTALES PARA LA

CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS
NATURALES DE LA CUENCA OEL LAGO DE

ATITLAN

Fomento de proyectos de desrcllo e@nómico
sostenibles en el sector públ¡co y privado de la

cuenm del Lago de Atitlán.

Fortalecim¡ento a entidades públicas y privadas en

la gestión y mánejo de desechos y mntaminantes
en la cuen€ del Lago de Atitlán.

NO MODIFICA METAS FISICAS

NO MODIFICA METAS FfSICAS

NO [,IODIFICA METAS FISICAS

237 58 00

237 58 00

000 002 000 001-002-0002

000 002 000 001-002-0004

DESCRTPCIÓN

Dispongase la emis¡ón y el registro de esta gest¡ón
FECHA DE APROBACIÓN

,¿ffiDIA MES
SOLICITADO

RESUMEN POR DETALLE DE REFEREI{CIA DE CONTRAPARTIDA

METAS DISM¡NU¡DAS POR PRO§UCTO Y SUBPRODUCTO

TTETAS INCRE'I,ENTADAS POR PRODUCTO Y SUBPRODUCTO

JU§TIFICACION DE KIETA§ §IIi¡ TiODIFICACION

?

TRANSFERENcIA PRESUPUESTARIA DEL RENGLÓN DE GAsTo 029, DE LA AcTIVIOAO 02 OE LA AUTORIDAO PARA EL MANEJO

SUSTENTABLE DE LA cUENcA DEL LAGo DE ATITLAN Y SU ENTORNO, -AMSCLAE., EN EL EJERCICIO FISCAL 2019.
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Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno j_, rr

GUATEMATA

PROGRAMA: 58 Manejo integrado de la cuenca del Lago de Atitl¿án

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 11

TRANSFERENCIA INTERNA

JUSTIFICACIÓN

La AMSCLAE, es una institución de carácter técnico-científico creada mediante el Decreto
Legislativo 133-96 del congreso de la República de Guatemala, de fecha2Tlll/1996 ysu
Reglamento, el Acuerdo Gubernativo Número 78-2012 de fecha 2810412012. La
AMSCLAE es la institución rectora del Manejo Integrado de la Cuenca del Lago de
Atitlán, con mandato para planificar, coordinar y ejecutar en coordinación con las

instituciones que corresponda, todos los trabajos que permitan conservar, preservar y
resguardar los ecosistemas de la cuenca del Lago de Atitlán y su entorne, generando los
mecanismos necesarios para lograr sus objetivos, la cual actua dependiendo directamente

:,
En base al artículo 32, Modificaciones y Transferenoias Presupuestarias, de la Ley
Orgánica del Presupuesto, en donde 'permite a l,ur entidádes públicas rcalizar
modificaciones y transferencias presupuestarias que resulten necesarias durante la
ejecución del presupue§to de ingresos y egresos a'su presupuepto. El departamento de
Recursos Humanos, solicita Transferencia presupuestaria INTRA2; mediante oficio número
42-2019-R.H./AMSCLAE, misma ha sido revisada por la unidad de Planificación rnediante
oficio número 1l-2019.UP/AMSCLAElEAGleag, en donde indica que la Transferencia
Presupuestaria solicitada por el Departamento de Recursos. Humanos, corresponde a la
nafi¡ráleza de las intervenciones dbfinidas' entre los'subprodüctos vinculadas con la
planificación estratégica y operativa pma el logro de los objetiv.os, metas y acciones

institucional de conformidad con el Decreto número. 78.2012 q'Reglamentó de la Ley d3

Creación de la AMSCLAL". .. ,r

Por lo anterior, el Departamento Financiero realizó el.,análisis colrespondiente pararealizar
la transferencia presupuestaria del grupo de gasto 000, entre Subprodrtctos de un mismo
Producto de la manera siguiente

§

nÉglTo PRESUPUESTARIO :

Por el monto de treinta y seis mil quefzales exactos'(Q.36r000.00). Econogría establecida

en el renglón presupuestario del 029.,'en virtud que aún no se han realizado las

contrataciones. Por tanto, se disminuye cn pl Subproducto: Entidades públicas y privadas
asesoradas en la gestión y manejo de desectros contaminantes dentro de la cuenca del Lago
de Atitlán, y se verificó que si se cuenta con espacio,pqesupuestario así:

Vía princi pa I 3-56, Zona 2 ; Panaiachel;.,Sololá, G uaterna la C.A.
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Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno

Créditos Disminuidos en Sistema de Gestiones -SIGES-
UE PG SP PY ACT OBR UBG REN FF SUBPRODTO MONTO

237 58 00 000 002 000 07'10 029

l, rr
GUATET,IAIA

11 00't{02-0004

TOTAL

-36,000.00

-36,000.00

CNÉOTTO PRESUPUESTARIO:

Por el monto de treinta y seis mil quetzales exactos (Q.36r000.00). Con base a la solicitud
del departamento de Recursos Humanos, solicita ajustar presupuesto para ampliar la
contratación de un profesional especializado en el terna de energía renovable en

Cumplimiento al artículo 16 inciso n, del reglamento de la ley de creación de la Autoridad
para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entomo, Acuerdo
Gubernativo No. 78-2012 en

Por lo tanto, es necesario incrementar en el renglon de gasto del Subproducto: Fomento de

proyectos de desarrollo económico sostenible en el Sector Público y privado de la Cuenca

del Lago de Atitlan, según detalle siguiente:

Créditos Incrementados en Sistema de Gestiones -SIGES-
UE PG SP PY ACT OBR UBG REN FF SUBPRODUCTO MONTO

237 58 00 000 002 000 0710 029 11

,

Lidh Chotorío

EI'ICARGADA DE

AMSCLAE

LI
Mürl6

foR

Vía principal3-56, Zona2, Panajachel, Sololá, Guatemala C.A.

001{024002

TOTAL

36,000.00

36,000.00
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